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Señor Ministro:

Por med¡o del presente, tengo a bien informar a su autoridad para los fines que
conespondan, lo sigu¡ente:

INTRODUCCIóN

A traves del presente ¡nformo sobre el v¡aje real¡zado al vec¡no país del perú con objeto de
realizar una reunión interinstituc¡onal con el INDEcopI y con suNAT a objeto de consolidar
drateg¡as para la actualización de los derechos de propiedad intelectual y compartir con
los países desarrollados las experiencias de construcción a un nuevo periodo más pos¡tivo
en nuestra gestión.

El objeüvo principal de la v¡s¡ta era coordinar y consegu¡r que INDECopI compartiera con
nosotros su sistema de control en fronteras, medidas real¡zadas en coordinación con la
Aduana del Peru (SUNAT).

DESARROTLO

El dia lunes 24 de febrero de 2020, me traslade a la ciudad de L¡ma por avión, en la aerolínea
AVIANCA en el vuelo AW39l, llegando a destino a mediodía.

Después de comunicar a los gestores del INDEcopI m¡ arribo, coordinamos los horarios y
la agenda para el día s¡gu¡ente.
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REUNIOil CON Et INDECOPI

se arregló mi visita al Indecopi el Martes, 25 de febrero a las 9h3o en la sala del c-onsejo
consultivo. A las th30: Palabras del señor Ivo Gagliuffi piercechi, pres¡dente del Consejo
Directivo del INDECOPI, resaltando la importancia de m¡ visita al perú porque era la primá
vez que un d¡rector boliv¡ano tomaba interés en compart¡r exper¡encias y desarrollo con el
Perú.

Presentes en la Reunión:

Ivo Gagliuffi, presidente del Consejo Directivo del Indecopi

Rosa Cabello, Cooperación técnica y Relaciones Inst¡tuc¡onales.

Manuel Castro, Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías.

Sergio Chuez, Subdirector de Signos Distintivos.

RubÉn Trajman, SuMirector de Derecho de Autor.

Rafael García Melgar, Super¡ntendente Nac¡onal Adjunto de Aduanas (SUNAI)

Jaime Eduardo Mosquera Grados, Gerente de procesos de Atención Fronter¡za y control
(SUNAT)

Presentes los directivos de sus diferentes áreas de trabajo, Marcas, patentes y Derecho de
Autor, se les explicó la situac¡ón que Bol¡via vivió durante el régimen sal¡ente, que era
básicamente el aislamiento y la regionalización de la normaüva y las relaciones de
intercambio de conoc¡mientos.

Bajo una manifestación de complacencia por la visita de un Director de propiedad
Intelectual, se expresó que era la primera vez que perú recibía a un e¡ecuüvo de ésta
naturaleza y se priorizaron los esfueaos para lograr los objetivos planteados.

El señor Rafael García Melgar, Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas, o<plico el
procedimiento que uülizan las oficinas de Aduana para interceptar las mercancíasen iránsito
de donde tienen ¡nformac¡ón antes de arribar a puerto. El proceso incluye una pos¡bilidad
de real¡zar denuncias de oficio y el trabajo coordinado de la Aduana pam informar de manera
previa al INDECoPI respecto a posibles ¡nfracciones de marca. se o<plicó el proceso de
almacenaje y la carga procesal para los involucrados, que son las part6 respecto al proceso
de infracción.
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El direcbr Ivo Gagliuffi ofreció capacitación completa para la ¡nsblac¡ón del softr,'rare que
se deberiia compartir con Aduanas, a tiempo que sENApI asume realizar todo el trabajo
necesario para poder concretar tal gestión final con tal ¡nstituc¡ón y ofertar un resultaáo
solido frente a nuestros desafios. se concretó empezar un cicro de capac¡taciones y
preparación para asumir el reto, siempre y cuando sENApI realizara todai las gestioné
necesar¡as para lograr la instalac¡ón del s¡stema, tanto en recursos, como en infraestructura.

Como otros temas a abordar:

Mecan¡smos de intercamb¡o de registros. INDEcopI ofteció de manera libre y grafuita
compartir el codigo fuente de su sistema buscador de marcas par¿ relacionar la información
con las empresas del peru y asumiendo que Bolivia tendría el mismo propósito de consolidar
el intercamb¡o de reg¡stros para proteger mejor nuestras marcas de ¡nvasiones no
controladas de prodwtores peruanos.
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Hemos solic¡bdo también incluir alguna inducc¡ón sobre sistemas operaüvos del Indecopü
para el mejoram¡ento de los procesos ¡ntemos de atención al usuario.

El Director Gagliuffi sugirió trabajar el denominado Arreglo de La Haya para la protección
¡nternac¡onal de diseños industriales, que básicamente es la modificación de la Decisión 4g6
respecto a la dec¡s¡ón 600. Asumimos el reto en temas de trabajo conjunto.

Se asumió un s¡stema de cooperación técnica enbe ambas agencias respecto a proyectos,
¡nnovac¡ones, regulac¡ones y capac¡tac¡ón en temas desarrollaáos por el neru y a implántarse
en Bol¡via. se acordaron capac¡taciones en: Infracciones, Registros de sigÁos Drstinüvm,
Denominac¡ones de origen, Indicaciones Geográficas, Fortalecimiento de dárecho de autor,
Intercambio de información sobre sociedad de gestión colect¡va (sobre registros
diferenciados entre sectores y grem¡os), Estrategias para combaür delitos iontra p.ñ¡J"J
¡ntelectual desde el centro de américa laüna, Asistencia técnica en temas de p"t"nio
(trabajo colaboraüvo en mater¡a de o<ámenes de patentabil¡dad).
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neu¡ró¡ cor{ EL ETBATADoR DE t¡ INDTA plm p¡nú y BouvrA
A horas 11:30, el D¡rector Ivo Gagl¡ufñ me condujo a una reunión extraordinaria con el
embajador conjunto para perú y la India, señor shri M. subbarayadu, quién manifestó
complacencia por m¡ visita y la presentación a su persona. Anunció la o<i'stencia de diez
tratados v¡gentes con Bolivia en todos los temas de interés y principalmente en propiedad
Intelectual. Expresó su ¡ntenc¡ón de colaborar con la oficina de SENApI con capacitaciones
y cursos en la India. Los temas son varios y existen muchas becas. Enúegó su numero
personal para concertar una reunión en la ciudad de La paz y enfocar el interd de compartir
conoc¡miento por el gobierno de la India. Enfocó importancia en la denom¡nada med¡cina
trad¡cional y los conocimientos ancestrales.
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se agradeció la cord¡ar¡dad y ra mentaridad geriercsa der gobiemo de ra lhdia, y se pranteo
interés en capacitación en temas tecnológicos y de regidos de software.

La reunión terminó con er compromiso de cerrar ros acuerdos de capacitación en ra medida
de celeridad que enfocámmos las instituc¡ones.

La reunión con INDECOpI concruyó con ra garanra de dar cumprimienb a ros puntos
solicitados, con principarjerarquía d$ s¡stema dig¡tar de conuor en áonteras pu," innñ.il
modemizar los s¡stemas de protección en Bolivia.

Y se acordó además renovar er conven¡o suscrito entre nuestras ¡nstituciones con m¡ras amejorar y crecer en er ámbito técnico y profesionar de nuestros t-abajadoies. por eflo seenviaría a la brsvedad posiHe un nuevo modero de conven¡o pará suscri-bir enre ns part"s.
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Reunión de coord¡nación ¡nter¡nstitucional entrelvo Gagliuf¡ pres¡dente del lndecopi perú y RonaldRodrfguez, Director ceneral e¡ecuiivo aet 3enápi
#Senapl
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REUNION CO]I EL DIRECTOR JURIDICO DE tA SECRETARIA DE LA COMUÍ{IDAD
ANDINA. -

Posteriormente, en virtud a una precupación sobre la .forma de acatar los fallos
extrajudiciales del Tribunal And¡no y su preeminencia frente a la normativa ¡nterna de
Bolivia, acudí a las dependencias de la Secretaría General de la Comunidad Andina ub¡cada
en el d¡strito de San Isidro, para poder reunirme con el Jefe del Servicio lurídico el dr. Jorge
Salas Vega.

La reunión tenía por objeto man¡festar las intenciones de algunas empresas en Bol¡via de
usar mecan¡smos poco ortodoxos para ex¡g¡r el cumplimiento de Sentencias Const¡tuc¡onales
realizadas en detrimento de la Decisión 486.

La reunión se orientó ante el posible evento de realizar una consulta sobre la legalidad o
procedencia de una Sentencia Constituc¡onal frente a un fallo o Interpretación Extrajudicial,
quedando claro que cons¡ste en una práctica que podía poner en riesgo el cumpl¡miento de
un trahdo internacional, por tanto ante una posible acción de incumpl¡m¡ento, el problema
se concentra con la responsabilidad de la Presidente Añez.

En tanto, el Dr. lorge Salas Vega, sugirió realizar una consulta fundamentada al Tribunal
And¡no, acompañando los antecedentes del caso y solicitando concretamente el curso de
acción del Tribunal frente a éstas acc¡ones.

Se concluyó con la propuesta de realizar eventos coordinados para capac¡tar a los
Magistrados de los altos tr¡bunales de justicia y o!'ganizar las capacfr?ciones en conjunto
con el Senapi para otorgar mejor soporte legal para la emisión de resoluc¡ones.
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El üaje finalizó con m¡ retorno el día miércoles a primera hora, habiendo conseguido los
contactos y los compromisos necesarios para efectivizar la primera parte de nuestra getión
en SENAPI, la cual pers¡gue la mejora sustancial de las medidas en frontera, el
restablecimiento de las relaciones internacionales e inter¡nstifucionales, la firma de
convenios actualizados, la instalaión de sistemas tecnologicos actuales y avanzados; por
demás, las capacitac¡ones en los diferentes puntos de interés de la propiedad Intelectual en
Boliüa y principalmente proústos por el hermano país del peru.

Es cuanto tengo as bien ¡nformar para fines cons¡gu¡entes.

RARG/ vnc/ 2020
Adjunto: rII ER RIO

IÍ{VTIACION
PASES A AORDO
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